
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2018 

 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

REFORMA NORMAS TRANSMISION ELECTRONICA DE INFORMACION, 

COMPROBANTES DE VENTA, Resolución del SRI 428, Registro Oficial Suplemento 868, 

24/10/2016 

Resolución del SRI 175 

Registro Oficial Suplemento 230 de 26-abr-2018 

 

No. NAC-DGERCGC18-00000175 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 

régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

Que el artículo 2 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de 

Datos dispone que tendrán igual valor jurídico los mensajes de datos que los 

documentos escritos; 

Que el artículo 48 ibídem establece que previo a que el usuario exprese su 

consentimiento para aceptar registros electrónicos o mensajes de datos, este debe ser 

informado sobre los equipos y programas que requiere para acceder a los referidos 

registros o mensajes; 

Que la Disposición General Sexta del Reglamento de Comprobantes de Venta, 

Retención y Documentos Complementarios prevé que el Servicio de Rentas Internas 

podrá autorizar la emisión de los documentos referidos en ese reglamento mediante 

mensajes de datos, en los términos y bajo las condiciones establecidas a través de 

resolución general y cumpliendo con las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Comercio Electrónico y su reglamento; 

Que el Servicio de Rentas Internas mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-

00000428, publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 868, de 24 de 

octubre del 2016, expidió las normas para la transmisión electrónica de información de 

comprobantes de venta, retención y documentos complementarios a través de 

impresoras fiscales; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
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disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio 

de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con 

la ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

Resuelve: 

Reformar la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000428, publicada en el Primer 

Suplemento del Registro Oficial No. 868 de 24 de octubre del 2016, que expide las 

normas para la transmisión electrónica de información de comprobantes de venta, 

retención y documentos complementarios a través de impresoras fiscales 

Artículo Único.- A continuación del artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGERCGC 16-

00000428, publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 868, de fecha 24 

de octubre del 2016, agréguese el siguiente artículo innumerado: 

"Art. (...) Sujetos pasivos autorizados.- El Servicio de Rentas Internas únicamente 

autorizará el uso de impresoras fiscales a los sujetos pasivos, cuyos ingresos totales 

atribuibles a su actividad económica del ejercicio fiscal inmediato anterior sean 

inferiores o iguales a USD. 300.000,00 (trescientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América); sin perjuicio de que puedan utilizar otros mecanismos de emisión de 

comprobantes electrónicos. " 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, 

Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 17 de abril de 2018. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina P, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 


